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OLUCION DE L 65 - 2o2L-IMD

Independencia, O2 de Julio de 2021.

VISTO: el lnforme N" 192-2O21-MDI-GB/P/SGP/JAHO: Propuesta de
Incorporación Presupuestaria en el Nivel Institucional por Mayores Ingresos
por Crédito Suplementario, planteado por el Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, y;

''' t-, .",.1¡,.

Que, la Constitución.Politiea i{bt EstádO,:rübdif cada por la Ley N'27680 -
Ley de Reforma Coristitucional -def Capítulo )CV del Título IV, sobre
Descentralización, en sg ArLíe¡.¡lO 19.41, corrcorCante-cqn €l Artículo II del
Títuto Preliminar de la t ey+Ét¡Ca áe-UunicipaUeaaes, Ley N" 27972,
señala que las Miaai.c@údi1dá ffoünciales-y Distritales, son órganos de
gobierno local,'.con. Sorcrñia políüca, económicá y :administrativa en los
asuntos de su cmrpetencia;

?/f//r4rlt lahind D áofr¿fdl dz I od4eil*ua

de los mayores recursos asociados a la incorporación de

sos vía Crédito Suplementario que se refieren a la

Que, el NumeráfBO¡:l del Artículo 5Oo del De€r- §toeegiiatgtivo Ne 1440, Decreto
Legislativo, del.Sistema Nacional de Pre§upuesto Públiio,.-peñala que: 'Las
incorporaci,ones .üe mayores i4grcsós pútitridti§'l'gue ..sé liáeren como
consecuenqia. di Ia percepció_n de determinados irigrelos .-{óilprevistos o
superiores a iosiicontemplado .epÉ! presupüeotot@4 se srjetan a límites
máximos de inairpo¡aeióii deterniinados por el iúinistet''lo,{-É. Economía y
Finanzas"; en cmsieteneia eon las ¡eglas fiscdes vigeates, conforme a lo
establecido en el presente Artículo, son aprobados medíante Resolución del
Titutar de la Enüdad (...); l' :'

Que, el Literal c) Numeral 28.1 det Aüciúo 28v dclaDi¡ecüva N" oo7 -2o2o-
EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presuptestariirrique seña1a: "La
incorporación dd4q¡ores ingresos püblicos distintos a los de las fuentes de

financiamiento &ú.'iirsos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de

Créditos, se sujeta a loo limites señalados en los Numerales 50.1, 50.2 y 50.3
del Artículo 50" del Decreto kgislativo N' 1440 y se Aprueban por Resolución
de Alcaldía (....). Las Resoluciones deben expresar en su parte considerativa
el sustento lega1, las motlrracio4es, q\le las. origi4aa, así como el cumplimiento
de límites de incorporación de ma¡rores ingresos públicos aprobados por
Decreto Supremo, o el dispositivo Ie§eil que sustenta la autorización (...)";

con Informe N" 192-2021-MDII GryP/ SGP/JAHO, de fecha o2JUL'2o21, el

b Gerente de PresuPuesto, solicita se forma-lice LA APROBACION DE LA

ORPORACION PRESUPU ESTARIA EN EL NIVEL INSTITUCIONAL POR MAYORES

SOS EN EL RUBRO - 13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS, mediante

ción de Alcaldía, por el monto de S/. 199,995.00 (CIENTO NOVENTA Y

irúi\}e¿{tL NovECIENTos NoVENTA Y clNclco Y 00/ 100 soLEs);

ayores Recursos
publicará e

forman parte integrante de la presente
n eI Porta-l Institucional del Ministerio de
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Economia y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de emisión de la
correspondiente Resolución de Alcaldía;

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por el Artículo 2O'Inciso 6) de la I,ey N" 27972, con las üsas de los Titula¡es
de Secreta¡ía General, de Asesoría Jurídica, de Planeamiento y Presupuesto,
y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- APRoBAR la Incorporación en el Presupuesto Instituciona-1
2O2l por la Incorporación de Mayores Recursos en el Rubro - 13 Donaciones
y Transferencias a favor de la Entidad Edil, por la suma de S/. 199,995.00
(CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON OO/ lOO

SOLES), de conformidad a Las consideraciones expuestas en la presente
Resolución, conforme al siguiente detalle:

DEPARTAUENTO
PROVINCIA
DISTRITO

02 ANCASH
OI HUARAZ
05 DÍIIUCIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDEI{C¡A

RIT&

PRESUPUESTO DEL GASTO

TO DEL INGRESO:

RB TT G SG SGD E.SP F,SPD attuLAcIóx CRÉDITO

13 DOI{ACIOT{ES Y TRá'ISFER.EI{CIAS
1,4 I3 I I DEL GOBIERNO NACIONAL

199,995.0O
199,995.00

TOTAL 199,995.OO

RAZ

RU,t¿

SEC. TI'NC. PROD/PRY ACT/AIIOBRA FIT DVT'GRPF RB
CG TT G SG SGD F§P E§PD

attuLAc¡olt CRÉDITO

rsg gooz a99see soo6373 PROMOCIór, IUPLEUEIÍTACIÓI Yo
ErEcucIóñ DE AcrrvIDADEs p¡ne ¡.n REAcrrvAcrór
Eco[óurcA 07 o2o oo42.
META: OOOOS - 0331¿163 AvTfvIDADEs DE E{TERVErCIóI
IIÍUEDTATA 31OOOO118O - ANCASH - IIUARAZ . I¡TDEPEI{DEI{CIA
13 DOITACIOIÍES Y TRAI{SFEREI|C¡AS

5 GASTOS CORRIEI{TES
2.3.1 111 A.limentos y bebidas pa¡a consumo humajro
2.3.1 5 I 2 Papeteria en Benera.l y materiales de oñcina
2.3 I 5 99 99 Otros
2.3 8. | 99 Oüos productos sr4ila¡es
2.3 199 11 Heramientas
2.3 199 199 Ottos Bienes
2.32 5 | 99 Otros Bienes y Act¡vos
2-3263 4 Otros Seguros Personales
2.3 2 7 5 9 Asrgnaclón de Propinas o estipendios pa¡a el

cumplimiento de Metas SocEles
2.3.2 7. 1,4 9a Otros servicios técnicos y profesionales

desarrollados por petsooas naturales.

199,995.OO

199,995.OO

r99,995.OO
3.477

290
t6.666
1.,479
6,630

ta,924
950

5,570
I t7 ,645

27 ,960

TOTAL 199,995.OO
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RESOLUCION DE ALCALDIA N'

La presente Modifrcación Presupuestaria se sustenta en la Nota No
0000000736, de fecha OLJUL.2O2|.la misma que se adjunta a la presente
Resolución.

ARTÍCULO 2"- ENCOMENDAR a la Gerencia de Pla¡reamiento y
Presupuesto, el cumplimiento de Io dispuesto en el Artículo precedente,
dando cuenta a las entidades superiores. para su conocimiento y demás fines

RegÍstrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese

FSC/kgp. RlT4¿
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